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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA

El pleno del ayuntamiento de Consuegra en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de abril de 2018, 
acordó la aprobación inicial de la ordenanza fiscal número 43, reguladora de la tasa por utilización de 
los stands de ferias y exposiciones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el 
día siguiente a la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, para que 
los posibles interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Consuegra 17 de abril de 2018.-El Teniente de Alcalde, Luis Tapetado Perez-Olivares.
Nº. I.-2058
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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA

El pleno del ayuntamiento de Consuegra en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de abril de 2018, 
acordó modificación de la ordenanza número 18, reguladora de la tasa por acceso y uso de lugares de 
interés turístico y cultural.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el 
día siguiente a la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, para que 
los posibles interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Consuegra 17 de abril de 2018.-El Teniente de Alcalde, Luis Tapetado Perez-Olivares.
Nº. I.-2060
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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA

El pleno del ayuntamiento de Consuegra en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de abril de 
2018, acordó modificación de la ordenanza número 22, reguladora de la tasa de prestación del servicio 
de bodas civiles.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el 
día siguiente a la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, para que 
los posibles interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Consuegra 17 de abril de 2018.-El Teniente de Alcalde, Luis Tapetado Perez-Olivares.
Nº. I.-2059
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